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3. Cambios que se podrán incorporar en el proyecto definitivo
derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental

De las más de sesenta alegaciones recibidas, teniendo en cuenta que
hay dos alegaciones que agrupan a un número apreciable de ellas exac-
tamente iguales, algunas de las cuestiones/solicitudes planteadas y las
respuestas del promotor han sido valoradas positivamente y, por consi-
guiente, se podrán recoger en la definición del proyecto/s constructivo/s.
Los cambios consisten en una serie de variantes del trazado que se espe-
cifican en la Condición 1 de esta Declaración de Impacto Ambiental.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

11527 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial del
Departamento de Trabajo e Industria, de homologación e
inscripción en el Registro del siguiente producto fabricado
por «Cartonajes M. Petit, S. A.», embalaje combinado, códi-
go 4G, marca «Cartonajes M. Petit», modelo 17050-H03/19,
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marí-
tima.

Recibida en la Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Indus-
trial, del Departamento de Trabajo e Industria, de la Generalitat de Cata-
lunya, la solicitud presentada por «Cartonajes M. Petit, S. A.», con domicilio
social en Pol. Ind. El Pla, Sant Josep, 137, municipio de Sant Feliu de
Llobregat, provincia de Barcelona, para la homologación e inscripción en
el Registro del siguiente producto fabricado por «Cartonajes M. Petit, S. A.»,
en su instalación industrial ubicada en Sant Feliu de Llobregat, embalaje
combinado, código 4G, marca «Cartonajes M. Petit», modelo 17050-H03/19,
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y
Control ICICT-Barcelona (Provincia), mediante certificado con clave
VC.BB.33052366/03, ha hecho constar que el tipo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por la Orden Ministerial de 17
de marzo de 1986 (BOE 31 de marzo de 1986), modificada por la de 28
de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y embalajes des-
tinados al transporte de mercancías peligrosas, el código Marítimo Inter-
nacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 20 de julio de 2001), he
resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
02-H-934 y definir, por último, como características técnicas para cada
marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca, tipo y modelo: «Cartonajes M. Petit», 17050-H03/19.
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas

en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden Minis-
terial de 17 de marzo de 1986 (BOE 31 de marzo de 1986), modificada
por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto con
independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable, debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes de 10 de febrero de 2006
(Orden Ministerial de 28 de febrero de 1989).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación,
sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se considere
oportuno.

Barcelona, 10 de febrero de 2004.—El Director General, Josep Isern
Sitjà.

ANEXO

Fabricante: «Cartonajes M. Petit, S. A.», c/ Sant Josep, 137, P.I. «El
Pla», 08980 Sant Feliu de Llobregat (Barcelona).

Nombre EIC y n.o informe: «ICICT, S. A.»-VC.BB.33052366/03.
Contraseña de certificación de tipo:

ADR/RID 02-H-934-11

IMDG 02-H-934

Características del envase: «17050-H03/19».

Identificación:

Modelo: 71050-H03/19.
Referencia: 29520201 o, indistintamente 29510901 para una caja con

menor altura y menor número de encendedores.

Envase interior:

Caja de cartoncillo o cartón compacto que contiene diez encendedores
sueltos ref. «Clipper», fabricados por «Flamagas».

El peso de cada cajita es de 178 gramos de media.
Número de cajitas por caja: 120, colocadas en pisos superpuestos.
Número total de encendedores: 120 × 10 = 1.200 unidades.

Embalaje exterior:

Caja tipo 0201 FEFCO, de cartón ondulado doble-doble, canales B y C.
El peso de la caja vacía: 939 g.
Dimensiones exteriores: 508 × 333 × 270 mm (o, indistintamente, para

la ref. 29510901, 508 × 333 × 180 mm).
Gramaje: 909,6 g/m2.
Composición del cartón: K 175/F 160/B 110/F 160/K 170.
Cerramiento de la caja: Por cinta adhesiva de 50 mm de ancho.
Grupo de embalaje: Y.
Peso bruto máximo del embalaje: 22,5 kg.
Marcado:

UN 4G/Y22,5/S/*/E/**/***

* : Fecha de fabricación.
** : Anagrama del fabricante.
***: Número de certificación de tipo.

Materias a transportar

Grupo de embalaje: II.
Peso bruto máximo del embalaje: 22,5 kg.

ADR/RID/IMDG:

1.057 Encendedores o recargas de encendedores (para cigarrillos) que
contengan un gas inflamable (clase 2).

Instrucción de embalaje: P205.
Código de clasificación: 6F.

11528 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del
Departamento de Trabajo e Industria, de homologación e
inscripción en el Registro del siguiente producto fabricado
por «Smurfit Ibersac, S. A.», saco de papel multihoja de
boca abierta, código 5M2, marca «Smurfit», modelo SI-A28,
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marí-
tima.

Recibida en la Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Indus-
trial, del Departamento de Trabajo e Industria, de la Generalitat de Cata-
lunya, la solicitud presentada por «Smurfit Ibersac, S. A.», con domicilio
social en Av. Cal Rubió, 42, municipio de Santa Margarida i els Monjos,
provincia de Barcelona, para la homologación e inscripción en el Registro
del siguiente producto fabricado por «Smurfit Ibersac, S. A.», en su ins-
talación industrial ubicada en Santa Margarida i els Monjos: Saco de papel
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multihoja de boca abierta, código 5M2, marca «Smurfit», modelo SI-A28,
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y
Control ECA-Sabadell, mediante informe con clave 08/08/15/0/003516, ha
hecho constar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1986
(BOE 31 de marzo de 1986), modificada por la de 28 de febrero de 1989,
sobre homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte
de mercancías peligrosas, el código Marítimo Internacional de Mercancías
Peligrosas (IMDG) (BOE 20 de julio de 2001), he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
02-J-675 y definir, por último, como características técnicas para cada
marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca, tipo y modelo: «SMURFIT» SI-A28.
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas

en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden Minis-
terial de 17 de marzo de 1986 (BOE 31 de marzo de 1986), modificada
por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto con
independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable, debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes de 10 de febrero de 2006
(Orden Ministerial de 28 de febrero de 1989).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación,
sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se considere
oportuno.

Barcelona, 10 de febrero de 2004.—El Director General, Josep Isern
Sitjà.

ANEXO ESPECIAL

Fabricante: Smurfit.
Dirección establecimiento: «Smurfit Ibersac, S. A.», fábrica de Monjos:

Avda. de Cal Rubio, 42, población Sta. Margarida i els Monjos.
Tel. 93 898 38 75.

Tipo de envase: Saco de papel multihoja.
Marca y modelo: «Smurfit Ibersac», SI-A28.
Nombre de la EIC y número del informe: ECA, entidad colaboradora

de la Administración, S. A. Informe n.o 08/08/15/0/003516.
Contraseña de homologación ADR/RID/IMDG:

ADR/RID 02-J-675-01

IMO/IMDG 02-J-675

Descripción:

Clase de material: Papel.
Composición:

1.a hoja bolsa de polietileno de baja densidad de 160 galgas.
2.a hoja Kraft de 70 g/m2.
3.a hoja Kraft de 70 g/m2.
4.a hoja Kraft blanco de 70 g/m2.

Gramaje total: 25 Kg.
Dimensiones en m (2): 0,780 × 0,550 × 0,130.
Volumen útil máximo en L (2): 56.
Peso bruto máximo del conjunto en Kg.: 25.
Tara del conjunto y de cada elemento en Kg.:
Presión de diseño en bar:
Presión de prueba en bar:
Dispositivos de seguridad:
Tipos y sistema de cierre: Cierre por cosido.
Material de las juntas:
Código: 5M2.

Materias a transportar

Tipo de transporte (3):
Densidad máxima relativa de las materias transportables (3):
Tensión máxima de vapor a 50 oC (3):

Transporte por carretera y ferrocarril:

De acuerdo con ADR/RID:

Sólidos de las clases 4.1, 4.2, 5.1, 6.1, 8 y 9 con grupo de embalaje
II y III enumeradas en la lista de mercancías del capítulo 3.2 y que cumplan
con la instrucción de embalaje P002 y las disposiciones especiales de emba-
laje PP6, PP7, PP8, PP9, PP13, PP14, PP15, PP20, PP30, PP37 y PP38.

Excepciones (4):

Los sacos no deben ser utilizados por materias susceptibles que liquen
durante el transporte.

Transporte marítimo:

De acuerdo con IMO/IMDG:

Sólidos de las clases 4.1, 4.2, 5.1, 6.1, 8 y 9 con grupo de embalaje
II y III enumeradas en la lista de mercancías de la parte 3 del capítulo
3.2 y que cumplan con la instrucción de embalaje P002 y las disposiciones
especiales de embalaje PP6, PP7, PP8, PP9, PP13, PP14, PP15, PP20, PP30,
PP31, PP37, PP38 y PP78.

Excepciones (4):

Los sacos no deben ser utilizados por materias susceptibles que liquen
durante el transporte.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

11529 DECRETO 42/2004, de 6 de mayo, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de monumento
la «Torre Medieval de San Martín de Hoyos», (Valdeolea).

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
de 2 de junio de 2003, se incoó expediente para la declaración como Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la «Torre
Medieval de San Martín de Hoyos», en Valdeolea (Cantabria).

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998,
de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto la decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
de la «Torre Medieval de San Martín de Hoyos», en Valdeolea, y a tal efecto
insta al Consejo de Gobierno de Cantabria dicha declaración, haciéndole
constar que se han cumplimentado todos los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de
la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía
para Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre,
y en el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio
Cultural de Cantabria, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte, previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en
su reunión del día 6 de mayo de 2004, dispongo:

Artículo 1.

Declarar Bien Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor
de la «Torre Medieval de San Martín de Hoyos», en Valdeolea.

Artículo 2.

Delimitar el entorno de protección del Bien declarado, que figura en
el anexo junto con su justificación, y que se encuentra representado en
el plano que se publica con este Decreto


